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LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES





DECRETO Nº 1-E-JUJ-GOB/2026.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 FEB. 2026.-
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptese, a partir del 1° de enero de 2026, la renuncia presentada por la Sra. MARIANA TUERO, CUIL 27-22468320-6 al cargo categoría 5, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General Ley N° 3161/74 de la Planta de Personal Permanente de la Jurisdicción “C” Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad de Organización 2D Dirección Provincial de Presupuesto, agradeciéndole los servicios prestados.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga su curso a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3482-DEyP/2025.- 
EXPTE. Nº 660-231/2025.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2025.- 
VISTO: 
Las renuncias presentadas por los funcionarios pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción;
CONSIDERANDO:
Que, el Sr. Cristian Alberto Pérez renuncia al cargo de Coordinador de Agencia de Desarrollo de Quebrada, mientras que el Ingeniero Agrónomo Carlos Andrés Luque renuncia al cargo de Director Provincial de Control
Productivo y Comercial, ambos funcionarios dependientes del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción;
Que, es propósito aceptar las mismas;
Que, razones de gestión imponen cubrir los cargos vacantes; 
Por ello, y en uso de atribuciones propias;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptese, a partir del 1 de julio de 2025, la renuncia de los funcionarios del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, que a continuación se detallan:
1) Ingeniero Agrónomo Carlos Andrés Luque, DNI N° 17.372.237, Director Provincial de Control Productivo y Comercial.
2) Cristian Alberto Pérez, DM N° 28.028.033, Coordinador de Agencia de Desarrollo de Quebrada.

ARTÍCULO 2°.- Desígnese, a partir del 1 de julio de 2025, en el cargo de Directora Provincial de Control Productivo y Comercial del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, a la Sra. María Gimena Blasco Alvarado, DNI N° 33.758.190.-
ARTÍCULO 3°.- Desígnese, a partir del 1 de julio de 2025, en el cargo de Coordinador de Agencia de Desarrollo de Quebrada del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, al Ingeniero Agrónomo Carlos Andrés Luque, DNI Nº 17.372.237.-
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción a sus efectos. ARCHIVESE.- 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4352-MS/2025.-
EXPTE. Nº 1415-47/2023.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 NOV. 2025.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 1° del Decreto Nº 2.408-MS/24, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1º.- Téngase por designados, con retroactividad al día 01 de Enero del año 2023, en la Planta de Personal Permanente de la U. de O. "26" Dirección General del Servicio Penitenciario, dependiente de la Jurisdicción “Y” Ministerio de Seguridad, en el cargo de Suayudantes al siguiente personal: 

	1
	MATIAS DARIO AGUIRRE
	CUIL 20-38056647-0
	Cred. Nº 2.153

	2
	MARIELA NAHIR ALMAZÁN
	CUIL 27-38408607-7
	Cred.Nº 2.154

	3
	ANDREA MARISOL ARIAS
	CUIL 27-41021351-1
	Cred Nº 2.155

	4
	BRAJIDA CARLOS MARCELO
	CUIL 20-42035901-3
	Cred. Nº 2.156

	5
	PAULA TATIANA CARRANQUE
	CUIL 27-40710842-1
	Cred. Nº 2.157

	6
	ROCIO MAGALI DEL MILAGRO CEBALLOS
	CUIL 23-41041889-4
	Cred Nº 2.158

	7
	LEONELA AYLEN DEL ROSARIO CONDORI
	CUIL 23-40986245-4
	Cred. Nº 2.159

	8
	NILDA CLAUDIA GABRIELA CRUZ
	CUIL 27-39202566-4
	Cred. Nº 2.160

	9
	MATIAS ALFREDO FUENTES RIVERA
	CUIL 20-39989401-9
	Cred. Nº 2.162

	10
	DANIEL OSCAR HOYOS
	CUIL 20-42151203-6
	Cred. N° 2.163

	11
	GABRIELA JUDITH JACINTO
	CUIL 27-42150962-5
	Cred.N° 2.164

	12
	SINTI SOLEDAD JEREZ
	CUIL 27-38655313-6
	Cred. Nº 2.165

	13
	ROXANA GIMENA LAMAS
	CUIL 27-37730988-5
	Cred. Nº 2.166

	14
	JIMENA FABIOLA MAIDANA
	CUIL 27-35933604-2
	Cred. N° 2.167

	15
	GABRIELA MARLENE DEL MILAGRO MAMANI
	CUIL 27-38746538-9
	Cred.Nº 2.168

	16
	OSCAR ALVARO MAMANI
	CUIL 20-40898440-9
	Cred N° 2.169

	17
	JORGE AGUSTIN MARTIARENA
	CUIL 20-40710897-4
	Cred.N° 2.170

	18
	CRISTIAN MARCELO AGUSTIN MARTINEZ SORUCO
	CUIL 20-41845027-5
	Cred. Nº 2.171

	19
	OMAR GABRIEL MENDEZ
	CUIL 20-40986156-4
	Cred. N° 2.172

	20
	DAVID ALEXIS OCAMPOS
	CUIL 20-45468864-4
	Cred. Nº 2.173

	21
	MAURO BENJAMIN PANIAGUA
	CUIL 20-40969155-3
	Cred.Nº 2.174

	22
	LEONARDO MARTIN PORTAL
	CUIL 20-41408752-4
	Cred. Nº 2.175

	23
	AMERICO BRAULIO QUIPILDOR
	CUIL 20-42227888-6
	Cred.Nº 2.176

	24
	DARIO FARID QUIROGA
	CUIL 20-40726912-9
	Cred. Nº 2.177

	25
	VANESA MICAELA QUIROZ
	CUIL 27-42818584-1
	Cred.N° 2.178

	26
	ROMINA RAQUEL RAMIREZ MOSCOSO
	CUIL 23-42227754-4
	Cred. Nº 2.180

	27
	LUIS GABRIEL RAMOS
	CUIL 20-40441092-0
	Cred. Nº 2.181

	28
	JOSÉ DAVID RIVAINERA
	CUIL 20-43139868-1
	Cred.Nº 2.182

	29
	NATALIA ELIZABETH RODRIGUEZ
	CUIL 27-38976240-2
	Cred. Nº 2.183

	30
	EMANUEL FERNANDO RUIZ
	CUIL 20-41408646-3
	Cred.Nº 2.184

	31
	ULISES JOSÉ SANCHEZ
	CUIL 20-40565101-8
	Cred.Nº 2.185

	32
	GASTON CARIM OSVALDO TERCEROS
	CUIL 20-43526320-9
	Cred. N° 2.186

	33
	MARIANELA TOLABA
	CUIL 27-38974938-4
	Cred.Nº 2.187

	34
	MATIAS GABRIEL VALDEZ
	CUIL 20-41862053-7
	Cred.N° 2.188

	35
	DELIA BEATRIZ VALDIVIEZO
	CUIL 23-40565111-4
	Cred.Nº 2.189

	36
	YAMILA ESTEFANIA VALENCIA
	CUIL 27-42073066-2
	Cred.N° 2.190

	37
	ANA GABRIELA VELEZ MARTINEZ
	CUIL 27-41903330-3
	Cred.Nº 2.191

	38
	MICAELA ERICA VILLARROEL
	CUIL 27-41996453-6
	Cred.N° 2.192

	39
	RUBEN ENRIQUE YEVARA
	CUIL 20-42072489-7
	Cred.N° 2.193

	40
	ALEJANDRO LEONEL ZERPA
	CUIL 20-42349141-9
	Cred. N° 2.194



ARTÍCULO 2°.- Dispónese la NO CONFIRMACIÓN, en la planta de personal permanente de la U. de O. “2B” Dirección General  del Servicio Penitenciario de Jujuy, dependiente de la Jurisdicción “Y” Ministerio de Seguridad, en el en el cargo de Subayudante en comisión al siguiente personal:

01	ARIADNA NICOLE FRIAS	CUIL 27-44812263-3  Cred. N° 2.161

ARTICULO 3°.- Téngase por designado, en la planta de personal permanente de la U. de O. “2B” Dirección General del Servicio Penitenciario, dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad, durante el periodo que corresponda, en el en el cargo de Subayudante al siguiente personal:


	NOMBRE Y APELLIDO 
	CUIL 
	PERIODO DE ALTA
	RESOLUCION BAJA

	LUCIANA CAROLINA QUISPE 
	27-364252204-3
	01-01-23 al 28-08-23
	Nº 1.396-JSP/23



ARTICULO 4°.- Convalidase las Resoluciones Nº 1.396-JSP/23 y Nº 64-JSP/25.- 
ARTICULO 5°.- Previa toma razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Servicio Penitenciario de Jujuy y Contaduría de la Provincia, para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4406-MS/2025.- 
EXPTE. Nº 1415-292/2025.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2025.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- MODIFICASE el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, como se indica a continuación:

JURISDICCION “Y” MINISTERIO DE SEGURIDAD 

U. DE O.: “2B” Dirección General del Servicio Penitenciario

SUPRIMIR 

Grado                				Cantidad
Inspector General                                                    	1
Prefecto

Alcaide Mayor                                                        	3
Alcaide     

Adjutor 
Subadjutor 
Subadjutor  Auxiliar                                                	13
Ayudante Mayor                                                      	1
Ayudante de Primera                                                	7

Ayudante de Tercera                                                 	1

Ayudante de Cuarta                                                   	16

 Ayudante de Quinta                                                 	27
Subyudante                                                                	2

SUB- TOTAL                                                           	71

TOTAL                                                                     	71


CREAR 
 
Grado                				Cantidad

Subprefecto                                                             	1
                                                                                	2

Subalcaide                                                               	4

Adjutor Principal                                                    	3

Ayudante Principal                                                  	22

Ayudante de Segunda                                             	30

SUB- TOTAL                                                         	62

TOTAL                                                                   	62

ARTÍCULO 2º.- TÉNGASE POR PROMOVIDO al grado inmediato superior al Personal Superior y Subalterno consignado en el Anexo Único del presente Decreto, a partir de la fecha que en cada caso se indica - de la U. de O. "Y2B" Dirección General del Servicio Penitenciario dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad.-
ARTÍCULO 3º.- La erogación emergente del presente Decreto se atendió de conformidad a las siguientes previsiones de los Presupuestos General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2018 Ley 6.046, Ejercicio 2019 Ley 6.113, Ejercicio 2020 - Ley 6.149, Ejercicio 2021 - Ley 6.213, Ejercicio 2022 - Ley 6.256, Ejercicio 2023 - Ley 6.325, Ejercicio 2024 - Ley 6.371, Ejercicio 2025 - Ley 6.440, partidas de Gastos en Personal prevista en la Jurisdicción "Y2B" Dirección General del Servicio Penitenciario.-
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección General del Servicio Penitenciario de Jujuy y Contaduría de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4440-DEyP/2025.-
EXPTE. Nº 660-22/2024.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2025.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Asígnase el Adicional por Jefatura de División de Area de Mesa de Entrada del Juzgado Administrativo de Minas equivalente al CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%), a la agente MONICA BEATRIZ VELARDE - CUIL 27-27023767-9, Categoría A-1 - Escalafón Profesional - Ley N° 4413, personal Planta Permanente del Juzgado Administrativo de Minas a partir del dictado del presente y hasta tanto se disponga lo contrario.-
ARTICULO 2°.- La asignación del adicional dispuesto en el artículo 1° no genera inamovilidad o estabilidad alguna en el cargo previsto conforme la estructura orgánica del Juzgado Administrativo de Minas, pudiendo dejarse sin efecto por motivos de miento operativo y técnico o por estrictas razones de servicio que así lo justifiquen.- ARTICULO 3°.- La percepción del Adicional por Función Jerárquica está condicionada a la real y efectiva prestación del servicio en la Jefatura de División de Área designada, por ser inherente al cargo y no al agente que lo detenta.-
ARTICULO 4°.- Lo dispuesto en el presente se atenderá con la partida 1-1-1-1-2-18 "Adicional por Responsabilidad Jerárquica — Personal Profesional" asignada en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, correspondiente a la Jurisdicción "P" Ministerio de Desarrollo Económico y Producción — U. de O. 6B Juzgado Administrativo de Minas.-
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Ministros Jefe de Gabinete, de Hacienda y Finanzas y de Desarrollo Económico y Producción.
ARTICULO 6°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido gírese a Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincial, Dirección Provincial de Personal, Juzgado Administrativo de Minas y vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR
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